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Se publica los Domingos, Martis, Jueves y Viernes de cada semana.

la visita de inspección á estos esta- Colmenares del cargo de Secreta-' PRIMERA SECCION
blecimientos.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL. CONSE.TO DR MINISTROS.

GOBIERNO DE LA PROVIÑÓIA.

CIRCULÁR.

que uo se. interrumpa este servir
Varios Gobernadores han consul. ! cío admiuistrath o, segur está re;

Valladolid 27 de Setiembre de 
1804.—E. G. A., Rafael Trillo Fi
gueroa.

{(x¿iceta dsJ dia 26 de kS'eHembreJ

SECGIÓNES EN QUE SE HALLA, DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.’ Leyes, Reales decretos, Reaies órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2.“ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3.® Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge-

4/—Pósitos.—Circular,

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades miliiaiei judiciales de 
la provincia.

4.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.’

5.* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien proce Ian.

Adriiuistraciou Local.'—Pósitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

' IRBALES DECRETOS.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obU- ! 
. ga.torias, para.cada capital de provincia desde que se publica i 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los i 

• demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- ' 
bre de 1857. 1
Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 1 

- en los Boletines QfidaleSj. sq han de remitir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Á.brily 9 de Agosto de 1839.)

Administración local.-Negoeiado Pasitos por motivos de elecciones, 
ha tenido á bien resolver S. M.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importants
salud. i

Madrid26 de Setiembre,de 1864.

En la Caceta del Domingo 25 
del actual, aparece inserta la Real 
órden siguiente: 

tado si suspenderán las visitas ge- | 
nerales de inspección á los Pósi- ; 
tos en el período que señala la Í 

' instrucción aprobad? por Rea' órden j 
de 24 de Julio último, q causa de 
estar en curso las elecciones mu
nicipales y no terminar sus opera- 
ciones hasta el dia 3 de Noviem
bre próximo, preguntando si los 
Subdelegados de Pósitos se halla
rán comprendidos en la restricción 
que impone á los Gobernadores el 
párrafo octavo del artículo 11 'dé 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 
para no enviar delegados tempora
les durante las elecciones:

Visto el citado párrafo de la ley, 
los artículos l.°, 2.° y 3.° de là .

mencionada instrucción, que regla
menta las visitas generales á los^ 
Pósitos desde el 15 de Agosto al 
15 de Noviembre de cada año, como 
servicio preferente' é inexcusable, 
con el fin de inspeccionar su ad
ministración y contabilidad en ésté 
período oportuno, por ser el del. 
principal movimiento de sus fondos.

Considerando qué el servicio de 
estas visitas de inspección, según 
se hallan reglámentaJi^s por el Go- 

.‘bierno'. .de S.’ M. ’.para .’todos los 
Pósitos en général,'no’debe cón- 
dundir^e con el servicio particular' 
dé los delegados‘^temporales, que 
transitoriamente y/ponibines deteiv 
immádos tieñén facultad dé enviar 
.los GOhérpadorés Túéfa del período 
dq elépcióne^ para corregir abu- 
-só^ gráyés;. ' '

Enterada la Reina (q. D. g.) de 
todo lo expuesto, y, con el pro
pósito de evitár que una aprecia
ción "errónea por parte de los-Go- 
bernadores dejé paializado el cum- 
plimiénto de. la instrucción citada 
sobre visitas de inspección á los 

glamenta.do. para el período qué 
se señala, aun cuando dentro dé 
él se verifiquen elecciones,, sean 
municipales, provinciáles ó de Di- 
putados á Córtes. ■

De Real órden lo comunicó á 
V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. mm 
chos años.' Madrid 24 de Setiem
bre^ dé 1864.—González Bravo. 
Sr. Gobernador de la provincia de..»

Lo que he dispuesto publicar con 
anticipación á otras, en este pe- 
riódieo oficial para conocimiento 
y Gobierno de los Ayuntamientos 
dé esta provincia, y Subdelegados 
especiales de Pósitos que se en- 
cnentran en la misma practicando

Ministerio do la Gobernación.

Vengo en- admitir la dimisión 
que me ha, presentado D. Antonio 
de Mena y Zorrilla del cargo de 
Director general de Correos, de
clarándole cesante con el haber 
que pQr clasificación le correspom 
da; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia, con .que ha desem
peñado dicho cargo, y proponién-, 
dome utilizar, oportunamente sus 
servicios. ' ,

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.—Está rubricado 
de. la Real mano.—El Ministro de 
la' Gobernación, ■ Luis González 
Brabo.

Vengo en nombrar Director ge- 
reral. de Correos á D, Agustín de 
Turres Vallderrama, Gobernador 
que ha sido de la provincia de 
BarceJena. . ’ •

'Dado en .Palacio á veinticuatro 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la ; Gobernación, Luis González 
Brabo.

, Vengo en admitir la dimisión 
que ha • hecho D. Juan Alonso 

rió, en comisión del Gobierno de 
la provincia de Madrid; declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y ’ cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo.

Vengo en admitir la dimisión 
que ha hecho D. Ignacio José Es
cobar del cargo de Visitador pri
mero, en comisión, de Estableci
mientos penalès; declarándole ce
sante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Setiembre de mil. ochocientos 
sesenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro ‘de 
la ' Gobernación,- Luis Gonzalez 
Brabo.

V engo en nombrar Visitador pri
mero de Establecimientos" penales 
á D. CáPos Fonseca y Vinuesa.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.—Está rubricado 
de xa Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Luis Gonzalez 
Brabo;

Ministerio de hacienda.

REAL ÓRDEN.

He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de 
V. S., fecha 15 del actual, con 
la que remite á este Ministerio el
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acta del arqueo verificado ante 
V. S. para comprobar eu el Banco 
de esa ciudad la existencia de su 
capital social; y resultando que se 
han realizado los cinco millones 
de reales., equivalentes á las 2.500 
acciones de á 2.000 reales cada 
una que se han emitido con ar
reglo al art. 3.° del Real decreto 
de concesión de 25 de Junio úl
timo; que dicha suma se ha hecho 
efectiva dentro del plazo prefijado 
en el art. 5.° de la ley de 28 
de Enero de »1856, y que se ha 
comprobado su existencia real y 
efectiva con las solemnidades es
tablecidas en el reglamento de 17 
de Febrero de 1848; S. M. seha 
servido declarar definitivamente 
constituido el Banco de Tarragona» 
áutorizándole para que desde lue' 
go pueda dar principio á las ope
raciones de su instituto, y dispo
niendo que esta resolución se pu- ■ 
bli^ue en la (gaceta.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la de la Co
misión gestora del referido Banco, 
y demás efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Setiembre de 1864. 
—Barzanallana.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Tarragona. ■

•PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS,.

REALES DECRETOS.

En. el. expediente en que el Go
bernador de ia provincia de Má
laga ha negado al Juez de pri
mera instancia de Torrox In au
torización que solicitó para pro-* 
cesar á D. Sebastian Ramos f' 
Ramos, Alcalde de Algarrobo’, re
sulta:

Que en virtud de querella pre
sentada en el Juzgado de Torróx 
por D. José Ramos Lopez; vecino, 
de Algarrobo., contra el Alcalde de 
este último pueblo, se instruyeron 
diligencias en averiguación de la 
verdad de las quejas formuladas 
en aquella; apareciendo de las mis
mas los siguientes hechos:

1 .® Que el Alcalde de Algarro
bo recibió en 29 de Noviembre dej 
año último un escrito de D. Anto
nio Gonzalez Trujillo, vecino de Vé
lez-Málaga, en el cual, protestan
do de hacer valer judicialmente su 
derecho en la forma conveniente, 
interponía recurso de protección pa
ra ante la Autoridad del Alcalde por 
haber llegado á su noticia que José 
Ramos Lopez iba á verificar ciertas 
obras en una casa sita en la calle 
de Granada, en Algarrobo, cuya 
casa pertenecía en común á los he
rederos de D. Estéban de Ribas, 

uno de los cuales era motivando 
el Trujillo su escrito en los peligros 
que con las obras proyectada^:ifiqu 
á correr los vecinos ^; pisŒ bajo, 
y en que desfiguraban el aspecto 
exterior de la casa eu/Cuestioii,

2 .° Que áconseQuendadelmen- 
cionado escrito, y con el fin de ve
rificar los extremos que abrazaba, 
el Alcalde procedic^inmediatamente 
á hacer'reconoce^ la. oasta por un 
maestro albañil á falta de otro ala
rife, desprendiéndose dé su declara
ción que efectivamente habia ries
go para las personas que habitaban 
en el cuarto bajo, y para los trastos 
y enseres del principal en efectuar 
las obras, en razón á las condicio
nes del edificio; bajo cuya declara
ción y por ella el Alcalde providen
ció la suspension de las mismas, 
hasta que se tomasen las determi
naciones necesarias para evitar to
da clase de perjuicios.

3 .® Que notificada esta provi
dencia á José Ramos Lopez, se ne
gó á firmaría, presentando por el 
contrario al dja siguiente un escri
to de querella contra el Alcalde en 
el Juzgado de Torróx, en el que. 
despuet de explicar los hechos á, 
su manera, concluye pidiendo se, 
concediese contra aquella Autori-. 
dad por supuestos abusos en el 
ejercido de su cargo, al tenor de la 
dispuesto en los artículos 308 y 313 
del Có iigo penal.

4 .* Que en vista de la instruc
ción sumaria abierta, en la qúe 
las declaraciones de los testigos 
que deponen convienen en la exac
titud de lo que va referido, el 
Juez, oido el promotor fiscal, que 
encontraba abusiva la conducta del 
Alcalde, pero sin precisar en su 
dictamen hecho ninguno concreto 
que sea digno de castigo, solicitó 
del Gobernador de la provincia la 
prévia autorización; que esta Au
toridad la denegó fundándose, con 
el Consejo provincial, en que no 
existía en el proceder del Alcalde 
motivo alguno que justificase la 
determinación del Juzgado.

Visto el art. 73, caso segundo de 
la ley de ^8 de Enero de 1845, 
según el que corresponde al Al
calde como delegado del Gobierno 
adoptar todas las' medidas protec
toras de la seguridad personal, de 
la propiedad, de la tranquilidad 
pública:

Visto el art. 74, caso quinto, por 
el cual le corresponde, como Admi
nistrador del pueblo, cuidar de to
do lo relativo á la policía urbana y 
rural, conforme á las leyes, regla
mentos y disposiciones de la Auto
ridad superior y ordenanzas muni
cipales:

Considerando que los Alcaldes 
pueden y deben adoptar dentro del 
círculo de sus atribuciones aque
llas medidas que tiendan á poner 
en salvo las vidas é intereses de las 
personas cuya tutela les confieren 
las leyes:

Considerando que las que el Al
calde de Algarrobo tomó suspen

diendo interinamente la ejecución 
de las obras que Ramón Lopeiz pro
yectaba, tienen un carácter de le- 
galid^: ^ue en vano pretende des
conocer él querellante, puesto que 
al adopi^a^la siguió el consejo, del 
maestro albañil que afirmaba exis
tía riesgo, en principiarías:

Considerando, que el Alcalde no' 
invadió AMbaciones que le fueran 
extrañas, ni: prejuzgaba la cuestión 
del mejor derecho de los cuñados 
Ramos y Trujillo, como se mani
fiesta en el heqho de haber autori
zado al primero á llevar á cabo su 
intento tan luego como desapare
cieron las causas de que se hace mé
rito en el expediente:

Conformándome con lo informa
do por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado.

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en San Ildefonso á ventiseis 
de Agosto de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Alejandro Mon.

En el expediente que el Gober
nador de la provincia de Barce
lona ha negado al Juez de pri
mera instancia de Igualada la au
torización solicitada para procesar 
"á D. Francisco Claramunt, D. Pa
bló Viladoms y D. Juan Bonastre, 
Alcalde, Secretario y Depositario 
del Ayuntamiento de Masquefa, 
resulta:

Que en el mes de Febrero de 
1862 se presentó una denuncia en 
el Juzgado de Igualada, suscrita 
por tres individuos de Masquefa, 
en la que decían habérseles exi- 
jido por el recaudador .D. Juan 
Bonastre cierta cantidad para gra
tificar á una persona que gestio
naba en Barcelona en favor del 
pueblo, y para que no se aumen
tase la contribución; de cuya can
tidad, que era de 6.000 rs. 4 cada 
uno, no habían obtenido recibo, 
porque, según les habia dicho el 
recaudador, era secreto el asunto y 
no podia darlos:

Que en virtud de la denuncia, 
se instruyeron por el Juzgado di
ligencias en averigúacion de los 
hechos de que constaba, aparecien
do de ellas, despues de un minu
cioso exámen en el que se oyó á 
la mayor parte del vecindario de 
Masquefá, que reunidos casi todos 
los contribuyentes del distrito mu
nicipal bajo la presidencia del Al
calde, acordaron reclamar contra 
una providencia que consideraban 
gravosa y perjudicial á los inte
reses del común, por cuanto se 
trataba de una disposición que iban 
á adoptar las oficinas de Hacien
da de la provincia para recargar 
la contribución territorial; deter
minando asimismo comisionar a 
una persona que gestionase lo con

ducente para evitar dicho cargó* 
y repartir un 10 por 100 sobre los 
respectivos cupos para formar, una 
cantidad con que subvenir á los 
gastos que ocasionaran l^, ges
tiones:

Que llevando á efecto el acuerdo 
y fijada en 2,739 rs. la suma nece
saria para- el objeto indicado, se for
maron dos listas de contribuyentes^ 
una de los que resultaban ya con
venidos, y otra de los que no ha
bían concurrido á la reunion, co
brándose de todos la cantidad res
pectiva sin librar recibos, anque sin 
coacción ni violencia alguna., por 
ser el acto enteramente voluntario:

Que sobreseída la causa por el 
Jnzg_ado por falta de méritos para 
continuaría, se devolvió por el Tri
bunal superior para que se amplia
se oyendo á los denunciadores; y 
en su virtud se oyeron nuevos tes
tigos que en su inmensa mayoría 
confirmaron la exactitud del men
cionado acuerdo; pues de 186 per
sonas que declaran, solo 13, entre 
los que figuran los que presenta
ron la denuncia, la apoyan con sus 
declaraciones:

Que en vista de todo, el Juez dic
tó un auto absolviendo de la ins
tancia a las personas contra quie
nes se dirigía el procedimiento, pe
ro elevado en consulta á, la Audien
cia del territorio, fué dejado sin 
efecto porprovidencia de este Tribu
nal, en la que prevenía al Juez 
solicitase la correspondiente auto
rización, con arreglo, à lo dispues
to en el art. 1.® del Real decreto 
de 27 de Marzo de 1850, que era 
la legislación existente al principio 
de esta causa.

Finalmente, qnc pedida dicha au
torización, el Gobernador, apoyán- 
dose en el d.ictamen del Consejo 
provincial, la denegó, en atención, 
entre otras varias razones atendi
bles, á que según la jurisprudencia 
constante del Consejo Real y Tribu
nal contencioso, fundada en la ob
servancia de los principios admi
nistrativos, no consta que en este 
expediente se haya hecho ningu
na. declaración gubernativa para ca
lificar préviamente la legitimidad ó 
ilegitimidad del reparto impug
nado.

Visto el art. 326 del Código pe
nal, por el que se castiga, al em
pleado público que sin autorización 
competente impusiese una contri
bución ó arbitrio, ó hiciere cual* 
quiera otra exacción con destino al 
servicio 'público, aumentando la pe
nalidad cuando la exacción hubie
re sido resistida por el contribuyen
te como ilegal, y se hiciere efecti
va empleando la fuerza pública.

•Considerando que el reparto ob
jeto de la denuncia tiene todo el 
carácter de una suscricion vecinal 
voluntaria, porque debió su origen 
al convenio celebrado por el Al
calde y mayores contribuyentes de 
Masquefá para subvenir á los gas
tos que ocasionara la reclamación 
intentada contra la medida que ve-
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sos
î^ia á aumentar la contribución que 
el pueblo pagaba:

Considerando que en la recau
dación no se intentó la menor 
coacción ni apremio sobre cuyo 
punto n-ada han opuesto ni pro
bado los mismos que suscriben la 
denuncia, siendo digno de tomarse 
en cuenta el hecho de apresurarse 
á devolver las cantidades recibi
das á los que quisieran separarse 
del acuerdo general, razones que 
bacen de todo punto inaplicable 
al caso presente el citado art. 326 
del Código penal; , .

Conformándome con lo informa
do. por la Sección de Estado y 
Gracia, y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en San Ildefonso á prime
ro de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
—Alejandro Mon.

con una rozadura en la corba de
recha, sin pelo en ella.!

-^■•.T. >,..,..■ .................... ., ,„.,, ^

SECCION TEK.CERA,

Dirección general de loterías.

SECRETARÍA.

En el Sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2,500 rs., concedido en cada acto á 
las huérfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha .sido 
agraciada con dicho premio D?-Gre
goria Espinosa, hija de D. Pedro 
Subteniente de infantería, muerto 
en el Campo del honor.

Lo que participo á, V. S., -á du de 
que se sirva disponer se publique en 
el Doletin O^dal y demás perió
dicos, de esa provincia para que lle
gue á noticia, de la interesada.

Dios guarde á V. S, muchos años 
Madrid 26 de Setiembre de 1864. —- 
Manuel María, Hazañas.

jW^. 364,

UNIVERSIDA^D^DE VALLADOLID.

Lista de las escuelas^úiUcas de instrucción primaria gue se ¡dallan 
^de-antes en este distrito universitario, g que según lo dispuésto en la 
Deal órden de 10 de Agosto dé 1858, deben proveer se por concurso.

ESCUELAS. DOTACION.
FONDOS 

de qué se paga.

SECCION SEGUNDÁ.
Ifúm. 367.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

La incompleta de niúa§ de Ar- '
tig'arraga. 1,100 rs. anuales casa y

t , retribuciones. , Municipales.
La incompleta de niños de la

Anteiglesia de Óbidea. • 2,000 rs. y casa. ' id.
La incompleta de niñas deA ‘ *

Abalcisqueta. \
La de id. id. despueblo de Alza. 1
La de id. fid. de Cestona. 1

la de id. íd.' de Isasonde. V 1,100 rs. anuales casay 
[•retribuciones. ' Id.

Ladeid. id. deldiazabah l ' '
La de id. id. de Villarreal. 1
La de id. id. de Zaldibia. f •
La de id. id, de Ormáiztegui. /
La de id. id. de Alguizaf 420 ys. y huerta.

La de i.d. id. de Al^o - 800 rs. anuales,

PROVINCIA DE SANTANDER.

Reg,artos veci- 
•nales.

Id. Id.

JVúm. 365.

GOBIIRNQ DE LA PROVINCIA.

ÓRDEN PÚBLICO.

Los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, practicarán las debidas dili
gencias en la busca y captura de 
las personas cuyas señas á conti
nuación se insertan, que en la tar
de del dia 3 del. corriente, roba
ron á.Benito de Nicolás, vecino 
de Bernardo Segovia, una caba
llería y efectos que tambien se 
refieren; y caso de ser habidas, 
las pondrán á mi disposición.

Valladolid 26 de Setiembre de 
1864.—-E. G. A. R. Trillo Figueroa.

/Sueñas de l.QS, Jadroftít^.

Uno, de edad de 45 años, y 
el otro, de 50 idem: vestidos al 
estilo de este* país.

Idem los objeto^.

Un Castillejo con tarre de cinto 
cincha y cabezada bordada de en
carnado: una manta negra de 51 
varas de sayal garroso nueva: 
otra idem de 61 varas sayal blanco: 
otra idem de 51 varas de i iem 
rayado usado: Un costal blanco de 
estopa: Una saca de idem, usada; 
dos pares de alforjas de Pozuelo 
en buen uso; y una capa de sa
yal, usada, con cuello ancho.

Idem de la caiaUería.

Un mulo yeguato, capón, de 
cinco años de edad; alzada, 7 cuar
ta» menos 4 dedos; pelo negro,

Diputación provincial Salamanca.

Declaradas vacantes por la Dipu
tación de la provincia de Salaman
ca dos, plazas de Sobrestantes á 
las órdenes de los Direciores de Ca
minos vecinales, dotadas con cin
co mil reales anuales cada una, los 
aspirantes que teniendo la nece
saria aptitud deseen obtenerlas, re
mitirán sus solicitudes documenta
das á. la Secretaría de dicha Corpo
ración en el término , de un mes á 
contar, desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta.

Salamanca 23 de Setiembre de 
1864.—El Presidente, Estéban Mar
tínez Arunco.—El Secretario, San
tiago Beato.

La de niños de là Villa de 
Limpias.

La de id. de Casas de Periedo.
La de id. de Caries.
La de niñas de Hazas en Cesto.
La de id. de Otañes, Ayunta

miento. de Lámas.

La de niños, de Hijas, Ayunta
miento de Puente de Viesgo . 

La de niños de S . Andrés de 
Luena.

3,300 rs. anuales casa y 
retribuciones,

2,500 rs. anuales id. id.
2,500 rs. anuales id. id.
6,000 rs. y casa.

13,000rs. con inclusion de 
Í las retribuciones y casa.

2,500 rs. anuales y casa.

2,00.0 rs. anuales casa y 
retribuciones.

Municipales.

Id.
Obra Pia.

j Municipales.

Id.

Húm. 363.

Por disposición del limo. Sr. Direc
tor general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, se hallan de venta 
en la Sección de Fomento del Go
bierno de esta provincia cincuenta 
ejemplares de la obra escrita por el 
Exemo. Sr. D. Fermín Caballero, 
titulada Fomento de la población 
Rural, al precio de 12 rs. cada 
uno.

Lo que se anuncia al- público pa
ra conocimiento de las personas que 
gusten adquiriría.—El Gobernador 
AccidentaL Trillo.

La de niñas deHazas en Cesto. 4.400 rs. anuales y casa. 

PROVINCIA DE PALENCIA. '

La de niños de Villalcazar de 
Sirga.

Las de niñas de Villamediana.

La de id. de Guaza.
La de id. de Alza de las Torres.
La de id. de Pedraza.
La de id. de Marcilla,.
La de.id. de Valle de Cerrato.

Obra Pia y mu
nicipales.

Obra Pia.

2,500 rs. anuales, casa y
retribuciones. Municipales

2,200 rs. casa y retrU
buciones. id.

1,66!^ is. id. id,
1,667 rs., id. id. Id.
1.664 rs. id. id. Id.
1,667 rs. id. iá. li
1,66(7 rs. idó id. Id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La elemental completa de 
nueva creación de Villa- 
ífanca de Duero.

La de niños de Sta. Eufemia.
La de id. de Medina del Campo.
La plaza de auxiliar de la 

Escuela práctica normad de 
maestras de esta capital.

La de niñas de Iscar.

2,500 rs. anuales id. id.
2,500 rs. anuales id. id. 
'4,400 rs. anuales casa y)

1,100 de retribuciones.)

3,176 rs. anuales y casa.
2.200 rs. anuales casa y 

retribuciones.

Id.
Id.
Id.

Id#

Id.

anuncia en los Doleünes oficiales de las provincias de este 
distrito universitario, afin deque^ los maestros que quieran pretender di
chas escuelas y reúnan los requisitos que la ley exije, presenten sus soli
citudes document^as a las Juntas de instrucción pública dejas provincial 
K ^®^^^o ddl término de un mes. Valladolid 17 de Setiem
bre de 1864.-—El Rector, Atanasio P. Cantalapiedra.
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SECCION CUARTA.

JVííW. 362. '

ADMINISTRACION

principal de Propiedacles y dere
chos del Pistado de la provincia 

Pe VallaPolid.

No habiéndose presentado licita
dores en la subasta intentada para 
el dia 29 de Mayo último, para 
las obras de reparación que deben 
ejecutarse en la casa sita en Hor
nillos, y su calle' de la Iglesia, 
procedente del Ciero, se anuncia 
nuevo remate eji virtud de , orden 
de la Dirección general de 9 del 
actual, para el dia 30 de Octubre 
próximo, bajo el tipo de 1,011 rs. 
vellón, con sujeción al presupuesto 
y condiciones facultativas que es
tarán de manifiesto en esta Admi
nistración, y en copia en el Ayun
tamiento de dicba villa, cuyo acto’ 
tendrá lugar en la hora y forma 
que designan las siguientes con
diciones económicas.

1 .‘ El remate se celebrará en 
el Gobierno de esta provincia, á 
los treinta dias, contados desde la 
publicación del anuncio en la G^a- 
ceta, Poletin Oficial y por carteles, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, con asistencia del Adminis
trador principal de Propiedades y 
Derechos del Estado, y Escribano 
de Hacienda, de doce á una de 
la tarde, y en Hornillos, ante el 
Alcalde, con asistencia del Admi
nistrador subalterno del ramo, ó 
Procurador síndico del Ayuntamien
to y Secretario del mismo.

2 .‘ No se admitirá postura que 
exceda de la cantidad’ de 1,011 
reales, importe del presupuesto,-y 
que servirá de tipo para la su
basta.

3 ..“ Llegado el dia, y en la pri
mera media hora de la señalada 
para el remate, presentarán los li
citadores sus proposiciones con en
tera sujeción al modelo que aTfi
nal se expresará, por medio de 
pliego cerrado, cuyas cubiertas ru
bricará el portador, entregándole 
al Sr. Presidente,, quién dispondrá 
se vayan, numerando.

4? A los referidos pliegos, que 
para ser admitidos deberán hallar
se .extendidos con arreglo á dicho 
modelo según queda expresado, se 
ha de acompañar el documento 
que acredite la entrega en la caja 
de depósitos de rs. vn.‘ 102. Dna 
vez entregados los pliegos no po
drán çptirarlos bajo ningún pre
texto ni motivo.

5 .‘ Pasada la media hora mar
cada para la entrega de pliegos, 
se procederá á abrirles por el mis
mo órden de su numeración, to
mándose nota del contenido por 
el actuario de la subasta, que pu
blicará para satisfacción de los in-- 
teresados.

6 ? El remate se considerará ad

judicado á favor del que hubiere 
presentado la proposición mas ven
tajosa para la Hacienda, pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta 
la'-resolución superior.

7 .“ Si hubiese dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá á 
licitación oral por espacio de 10 
minutos .entre los autores que hu
bieren causado el empate, adjudi
cándose en el acto al que ofrecie
re mayores veut ajas, ó en otro 
caso, ál que la hubiere presenta
do primero, con arre.glo .á lo dis
puesto en Real órden de 9 de Abril 
de 1858, sin perjuicio de la apro
bación superior.-

8 .‘ La persona á cuyo favor 
hayan quedado rematadas las obras, 
está obligada á .dar principio á 
ellas dentro'del plazo de ocho dias, 
contados desde- el en que se le 
haga saber la aprobación del re
mate, y á terminarías, con sujeción 
al pliego de condiciones facultati
vas que se haya formado, á cuyo 
fin se otorgará la correspondiente 
escritura pública, y en el caso de 
no cumplir el rematante con di
chas condiciones anunciadas para 
la subasta, ó impidiesen su otor
gamiento, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, quedando además suje
to á las prescripciones del artícu
lo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y al 9.° del mis
mo, en cuanto á la acción que 
contra él ha de ejercer la Admi
nistración.

9 .“ Concluidas que sean las obras 
se dispondrá el oportuno recono
cimiento por el facultativo que al 
efecto se nombre, quien expedirá 
la correspondiente certificación, por 
la cual se acredite haber sido cons
truidas con sujeción á los presu
puestos, pliegos de condiciones y 
principios del arte. Si del recono
cimiento resultase falta de cum
plimiento de algunas de las con
diciones estipuladas, se obligará al 
contratista á que construya de nue
vo y en ün breve plazo, que se 
le fijará, las que no fueran admi
sibles, y si no lo verificasé en el 
término señalado, ó la construc
ción fuese nuevamente desechada, 
se procederá á ejecutarías por la 
Administración á, cuenta del mis
mo.

10 . En el caso de faltar el re
matante á cualquiera de las condi- 
.ciones estipuladas, quedará sujeto 
á la responsabilidad que marca el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artícu
los 9, ' lÚ»y 11, la cual se le exi- 
jirá por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo de que 
habla el artículo 11' de la ley de 
contabilidad, con entera sujeción 
á las disposiciones de la misma, 
y la renuncia absolta dedos fueros 
y privilegios paíticulares.

11 . La cantidad por que queden 
rematadas las obras se satisfará al 
contratista tan luego como acredi
te haberlas construido

guridad y demás circunstancias fié 
que trata la condition 9,’', á cuyo, 
fin cuidará la Administración de 
hacer el pedido con debida anti
cipación.

. 12. Será de cuenta del rema
tante, según los presupuestos, el 
pago de honorarios que se deven
guen por la formación de los mis
mos, y los del reconocimiento de 
las obras para su recibimiento, así 
como tambien los gastos de papel, 
derechos de subasta y los que oca
sione el otorgamiento de là escri
tura.

Valladolid 23 de Setiembre de 
1864.—-Ramón Serrano Coello.

Modelo de proposición.

D. N. N....... se obliga á ejecu
tar de su cuenta las obras de re 
paracion de la casa de propiedad 
del Estado, sita en la villa de Hor- 
nillos, anunciada en el PoleUn Ofi
cial de la provincia núm........ por 
la cantidad *de.......... . con sujeción 
al pliego de condiciones formado 
al efecto, de que está enterado.,

{Pecha ÿ firma.}
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SECCION QUINTA.

Ayuntamiento constitucional 
de Almenara. ,

Terminado en este distrito muni
cipal el repartimiento adicional del 
recargo dolos 30 millones de reales, 
decretados por el Gooierno de S. M., 
según la ley de presupuestos del 
presente año, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta corpora
ción, por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en eT.&6Zéíw Oficial de la 
provincia; pues pasado dicho tér
mino sin que los contribuyentes que 
se creyeren agraviados presenten 
sus quejas, no serán oidos, parán- 
doies el perjuicio consiguiente.

Almenara 23 de Setiembre de 
1864.—El Alcalde Presidente, Hi
pólito Escudero.'

PÉRDIDA.

El dia 26 del corriente, desde Pe
drosa á Bambilla, ha desaparecido 
un pollino de dos años negro, con 
las manos rozadas de haber estado 
trabado, ja persona que sepa su pa
radero, avisará á su dueño Pío du
que, de Fuen-Saldaña, el que abo
nará los gastos.

PASTOS DE INVERNÍA. 

Se subarriendan en el todo ó por 
partes y por t.fompo de uno á seis 
años los acreditados y abundantes 
pastos de la dehesa de Fuentes de 
Duero, á dos leguas de Valladolidy 

con la se- * media de Tudela, así para ganado

lanar como vacuno, y enda que 
pueden invernar perfectamente de 
cuatro mil á cinco mil reses de la 
primera clase, desde l.° de Noviem
bre á 25 de Abril.

Tambien se subarriendan, total ó 
parcialmente, los excelentes pastos 
del Monte titulado «El Carrascal », 
término de Montemayor, á cuatro 
leguas de Valladolid, de 1,823 obra
das ue cabida, y en el que pueden 
invernar, desde 1? de Octubre á 15 
de Mayo,.mil cuatrocientas cabras ó 
el número equivalente de reses la
nares,

Los ganaderos á quienes conven
ga tratar, puedendirígirseálosGres. 
Tremiño y Compañía, calle de Te
resa Gil núm. 36,^0 á los Gres. Her
manos Barrasa, cahe de Panaderos 
núm. 3, Valladolid. .

AVISO INTERESANTE
PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

A fin de que* los Ayuntamientos 
se ahorren los gastos de una impre
sión glande, de los modelos que se
ñala la circular de fecha 25 del 
anterior, en la imprenta de este pe
riódico hallarán los Sres. Alcaldes 
ejemplares impresos como los que 
fueron aprobados para el Ayunta
miento y Junta Municipal de Valla
dolid.

LA PENINSULAR.

Esta Compañía procederá á la 
venta de dos casas de nueva planta 
sitas en esta ciudad, y su calle nue-

r Victoria, esquina á las de 
Santa Mana de la Alegría, en la 
forma e^ablecida en sus estatutos.

4 ®nbasta tendrá lugar el dia 
de octubre próximo, á la£ doce 

de su mañana, en las oficinas de 
esta sub-direccion, calle de la Vic- 
tona. uúm. 37, y en las de la Direc- 
eion general; en Madrid, calle Ma
yor números 18 y 20, en cuyos

V^^nrán de manifiesto des
de hoy los planos, precios y con
diciones, • ‘

Jb'^® Setiembre de 
1864.—El Sub-director, V. E.

Don Tiœoîeo Gama
zo, Notario y Escribano 
oe Ju2gado oe esta ca- 
pital. ha trasladado su 
habitación y despacho a 
ia cabe del Conde Aosurez 
número 6. primer piso.

Se arriendan los pastos del Mon- 
te titulado Cortas de Blas, término 
de Villaloa del Alcor. Las personas 
que quiei an interesarse pueden ver 
las condiciones en el Escritorio de 
D. PedroPombo.-Alejandro Pombo.

Imprenta de F. M. Perillán.

Lilfertad, n^im. 8,
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